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ARTICULO 43 DE LOS ESTATUTOS 

" D E L A T r' ' ¡/ ' 

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS 

«En las obras que la Academia autorice ó publique, cada autor será 
responsable de sus asertos y opiniones: el Cuerpo lo será únicamente 
de que las obras sean merecedoras de la luz pública.» 



A L QUE L E Y E R E 

Aunque la región que hoy se llama provincia de 
Segovia, como las demás que componían el reino cas
tellano, propiamente dicho, estaba sujeta al derecho 
común, no por eso dejaron de estar en vigor entre los 
que la habitaban gran numero de prácticas jurídicas, 
de usos y costumbres que han subsistido y que aún se 
guardan en la actualidad, sin que hayan experimen
tado otras variantes que las necesarias para su adapta
ción á las exigencias de la vida social, cuyas condicio
nes de desarrollo no se han alterado esencialmente, en 
particular en los pueblos de escaso vecindario, que son 
los que en su mayoría forman la provincia. 

En la capital y en las poblaciones de alguna impor
tancia han desaparecido costumbres que se conservan 
aun en lugares próximos á ellas, y merecen ser cono
cidas para que se aprecie lo arraigado que está el de
recho consuetudinario, que no ha podido ser comple
tamente sustituido por el derecho escrito; porque si 
éste tiene en su apoyo la fuerza que le dan el legisla
dor y las autoridades encargadas de hacerle cumplir, 
aquél tiene el vigor que le da la tradición, transmitién-
le de generación en generación desde tiempo inmemo
rial , estando todos tan encariñados con él, que, sin exa-
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geración, puede afirmarse que las prácticas consuetudi
narias son más fielmente observadas que los Códigos y 
leyes, y aplicadas con preferencia á las leyes mismas, 
aun por los encargados de hacer que éstas se cumplan, 
especialmente en los lugares de pocos vecinos. 

Esta coexistencia del derecho consuetudinario y el 
escrito se explica, porque en el fondo no hay contra
dicción en el principio esencial que los integra, y pre
cisamente por eso es interesante su estudio, para que 
se vea que en la masa del pueblo no entran, como vul
garmente se dice, las leyes porque se publiquen en la 
Gaceta de Madrid, se reproduzcan en los Boletines 
Oficiales de las provincias y se fijen éstos en los tablo
nes de anuncios de los Ayuntamientos, porque con esto 
se conseguirá que queden cumplidos los requisitos ne
cesarios para que en derecho no pueda alegarse su 
ignorancia; pero de hecho se ignoran, entre otras razo
nes, por la fundamental de que abundan más los que 
no saben leer que los que tienen alguna instrucción, 
por elemental que sea. 

En el presente trabajo se han reunido todas las par
ticularidades de carácter jurídico y económico obser
vadas en el desarrollo de la vida individual y social en 
diferentes localidades de la provincia de Segovia, y es
pecialmente en el lugar de L a Higuera, situado á dos 
leguas de la capital, á cuyo partido judicial pertenece; 
y hemos escogido este lugar y no otro, porque cono
cemos personalmente á todos sus habitantes (1), y esta 
circunstancia nos ha permitido comprobar de un modo 

(1) Según el Censo oficial de la población de España de 31 de D i 
ciembre de 1900, publicado por la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en L a Higuera babía 52 vecinos, que en 
total constituían 164 habitantes. 
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directo las particularidades que creemos son de interés 
para formar idea completa de cómo se desenvuelve la 
vida en sus diferentes aspectos en una localidad deter
minada. 

Tenemos otra razón para seguir este procedimiento, 
y es que habiendo pocas diferencias en el desarrollo 
de las costumbres de un pueblo con respecto á otro, 
dentro de una provincia como la de Segovia, que se 
compone de muchos lugares que guardan entre sí gran 
semejanza por el número de sus habitantes y género 
de vida de los mismos, estudiada ésta en uno de ellos 
se conoce la de los demás, pues bien claro recuerda un 
refrán de aquella región que quien vio Abades, vio 
todos los lugares; y así es, en efecto, porque son esca
sas las variantes que hay entre unos y otros, y si hay 
alguna notable procuraremos indicarla con referencia 
al pueblo en que se observe. 

De este modo, lo que el trabajo presente pierda en 
extensión, porque realmente no puede decirse que com
prende una por una todas las localidades de la provin
cia, lo gana en intensión, y será más completo el cua
dro trazado de la manera de ser y vivir de los habi
tantes del lugar á que especialmente se refiere, y se 
conseguirá que abarque, según desea la Eeal Academia 
de Ciencias Morales y Políticas, al favorecer esta clase 
de estudios, «todo género de costumbres de derecho, 
así público como privado, y todas las manifestaciones 
del trabajo y de la producción, agricultura, ganadería, 
comercio, etc.», y además comprenderá los datos que 
se han podido reunir acerca de prácticas religiosas, 
festejos, juegos y otras particularidades tan curiosas 
como interesantes. 

En cuanto á la autenticidad de las noticias y deta
lles recogidos en esta obra, es decir, las fuentes de 



donde se han tomado, no sabemos que existan libros y 
trabajos que puedan citarse para comprobar la exacti
tud de su procedencia; pero garantizan su veracidad, 
en primer término, el Excmo. Sr. D. Carlos de Lecea 
y García, vecino y cronista de Segovia, ilustre abo
gado y gran conocedor de la historia de la provincia; 
D. Jesús Martín y D. Felipe Adrados, vecinos de Tu-
régano; D . a Petra Martín Manrique y D. Deogracias 
Martín Alonso, naturales de L a Higuera, que conocen 
con todos sus pormenores, no sólo las prácticas de este 
lugar, sino las de otros pueblos de la provincia: los Ci
tados señores han examinado los datos que hemos re
unido y los consideran fiel expresión de las costumbres 
que describen. 

Nos ha parecido mejor, en vez de acudir á referen
cias extrañas, por autorizadas que sean, fiarnos sólo 
para la formación de este trabajo de lo que directa
mente hemos observado y comprobado; y para su con
firmación, además del testimonio de las personas cita
das anteriormente, y en general el de los 52 vecinos 
que en la actualidad componen la población del lugar 
de L a Higuera, transcribimos algunos documentos, en
tre los que figuran ordenanzas y reglamentos hoy vi
gentes, con los que confiamos aumentará el valor de lo 
expuesto á continuación, que por nuestra parte sólo lo 
consideramos como un ensayo que puede ser la base 
de ulteriores trabajos para conocer el derecho consue
tudinario y la economía popular de la provincia de 
Segovia. . 



Costumbres relacionadas con el nacimiento. 

Período de gestación.—Los antojos de embarazada.—Vaticinios respecto al sexo.— 
Del alumbramiento.—Personas que suelen asistir á él.—Prácticas que se ob
servan con la parida y el recién nacido.—Del bautizo. — Costumbre general
mente seguida para designar los padrinos.—Particularidades del bautizo.— 
Obligaciones de los padrinos.—Indicaciones acerca de los hijos ilegítimos.—De 
los niños abandonados: prácticas que se siguen con ellos. 

Período de gestación.—Es común la creencia, no sólo en 
la provincia de Segovia, sino en casi todas las de España, 
de que si no satisfacen las embarazadas los antojos ó deseos 
vehementes que sienten de algo, durante el período de la 
gestación, nace la criatura con una señal, que recuerda el 
objeto deseado, y para evitarlo procuran complacerlas por 
cuantos medios se pueda, y para alcanzar un parto feliz 
ofrecen á Santa Águeda una vela (1). 

Respecto á vaticinios acerca del sexo que den á luz, su
ponen que, cuando ya avanzada la gestación, sienten mo
verse la criatura al lado izquierdo del claustro materno^ 
será hembra; y si se mueve perfectamente al lado derechor 

varóu; otras determinan el sexo del ser que se de á luz se
gún la mayor ó menor extensión con que se presenta en el 

(1) Lávela ofrecida la llevan ala iglesia el día que salen á misa 
de purificación; también suelen mandar (ofrecer) una vela a esta 
Santa, de la que son muy devotas las casadas segovianas, para que 
no se les pongan los pechos malos. 


